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44-016 

RESOLUCION No. 02-P-DIC 00 2 9 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma : 
de Estatutos de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DEL SOL S.A 

CONSISOLSA, otorgada ante la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana el 
21 de Diciembre del 2001, con la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.02.028 
del 22 de Enero del 2002, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares y Reforma de Estatutos el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DEL SOL S.A CONSISOLSA, en los - 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación de 

Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Públicas Segunda y Cuarta 
de los-cantones Santa Ana y Manta, tomen nota al margen de las matrices de las 
escrituras pública de: constitución, y de la que se aprueba, en su orden, del contenido 
de la preserite Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
adía de tal inscripción al margen 
razones del c mplimiento de lo 

       

   
de la de constitución, y sienten en Jas 
dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firnga 

¿JFIA-mass-mzm . 
¿2002-01-22 
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RAZON: Atendiendo a lo dispuesto por el señor INTENDENTE DE CO 
PORTOVIEJO, Abogado Jorge F. Intriago Andrade, según Resolució 
00029 del 24 de enero del 2002, siento razón al margen de la escritura 

otorgada en esta Notaria el 21 de diciembre del 2001, la resolución que 
Conversión del capital social de sucres a dólares, aumento del. valor 
Aumento de capital social y reforma del estatuto, de la compañía antes i 
FE.- Santa Ana Martes 29 de enero del 2002. 

  

Abg: Luz Miessitdio Daza LSpel 
NOTARIA 5S£GUNDA 

DOY FE: Que según lo ordenado por el Inte 
| E 

ndent | Portoviejo, Abg... JORGE FEDERICO INTRÍAGO ANDRADE, sor solución múmero: 02-P-DIC, Numeral: 00029 de fecha 24 de enero del 2002; tomo nota 
articulo segundo, delo que se resuelve en su a BAR 

zo, d ; rticulo primero APRO versión del Capital Social de Sucres a Dolares y Reforma de Estatutos a Pr cd a y Reforma de Estatutos de la Compañia CONSTRUCTORA E DEL SOL SA. CONSISOL SA, en los términos constantes de la referida Escritura. Manta, uno de Jebrero del año dos mil dos. EL NOTARIO... (3) 

Per Eta 
Ha. Sly Ov:áo enóndez 

NOTARIA CUAi/A SUPLENTE 
«dla za. 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN A LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
“CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DEL SOL  — 5.A. 
CONSISOLSA” EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 
BAJO EL NUMERO OCHENTA Y CINCO (85) 
Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 

> NUMERO CIENTO NUEVE (109 ) EN ESTA FECHA.-ASI 
MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TÉRMINOS DE LA 
ANOTACIÓN QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MENCIONADA 
COMPANÍA. 4 

MANTA, 04 DE FEBRERO DEL 2.002 

NT 
Ab. Rocio larcón O. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA   


